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Quito, a 29 de Abril del 2.013 

Srs. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Yo, RAUL OSWALDO VIVAS DUARTE, portador de la cédula de identidad número 1720631111 de 
nacionalidad Colombiana en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la COMPAÑÍA “ 
DIENSTKOMM S.A. SERVICIOS Y SOLUCIONES EN TELECOMUNICACIONES, con RUC número 
179208298600 1, ruego se digne disponer a quien corresponda, se tome en cuenta la Cesión de la única 
Acción de un valor de un dólar, que realizan los cónyuges señores CECILIA DE LAS MERCEDES MOLINA 
HERRERA Y ANGEL EDUARDO JACOME HEREDIA, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, portadores de 
las cédulas de ciudadanía números 050266853 — 6 y 171471123 - 9, respectivamente, a favor del señor 
WILMER GARCIA VARGAS, de nacionalidad Colombiana, portador de la cédula de identidad número 
172232985 — 9, que tenían en la COMPAÑÍA “ DIENSTKOMM SA. SERVICIOS Y SOLUCIONES EN 
TELECOMUNICACIONES.- 

El tipo de inversión que realiza es NACIONAL - 

Cabe indicar que con la cesión de acción antes mencionada la señora CECILIA DE LAS MERCEDES 

HERRERA MOLINA, deja de ser accionista de la Compañía antes mencionada.- 

Por la pronta atención que se dignen dar a la presente les anticipo mis más sinceros agradecimientos.- 
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CESION DE ACCION 

    
Comparecen a la celebración de la presente cesión de acción por una 
los cónyuges señores CECILIA DE LAS MERCEDES MOLINA HERRERA 
ANGEL EDUARDO JACOME HEREDIA, por sus propios derechos y por lo 
que representan en la sociedad conyugal por ellos formada, además dando 
su expreso y mutuo consentimiento para la celebración de la presente Cesión 
de Acción, y el señor WILMER GARCIA VARGAS casado con la señora 
Jimena de los Angeles Moposita Mejía, también por sus propios derechos, 
mayores de edad, vecinos de esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 
obligarse.- 

ANTECEDENTES:- Los cónyuges señores CECILIA DE LAS MERCEDES 
MOLINA HERRERA Y ANGEL EDUARDO JACOME HEREDIA, por sus 
propios derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos 
formada, son propietarios de una acción de un valor de UN DOLAR y que 
forma parte de la COMPAÑÍA “DIENSTKOMM S.A. SERVICIOS Y 
SOLUCIONES EN TELECOMUNICACIONES *, Compañía que tiene su 
domicilio en la ciudad y Cantón y Cantón Quito, Provincia de Pichincha.- 

CESION DE ACCION:- Previos estos antecedentes los cónyuges señores 
CECILIA DE LAS MERCEDES MOLINA HERRERA Y ANGEL EDUARDO 
JACOME HEREDIA, por sus propios derechos y por los que representan en 
la sociedad conyugal por ellos formada; ceden y transfieren a perpetuidad la 
acción que tienen en la COMPAÑÍA “DIENSTKOMM S.A. SERVICIOS Y 

SOLUCIONES EN TELECOMUNICACIONES*, la misma que tiene un valor 
de un dólar cada una.- 

Por lo tanto ceden en su totalidad todos los derechos que tienen como 
accionistas de la Compañía en mención y además adquieren todas sus 
obligaciones. - 

El precio pactado por la presente cesión asciende a la suma UN DOLAR, que 

los cónyuges cedentes, reciben a su total satisfacción y renunciando desde 
ya a cualquier reclamo que se pueda presentar al respecto.- 

Por lo tanto los comparecientes aceptan el total contenido de la presente 

cesión por así convenir a sus mutuos intereses y derechos.-



Los cedentes manifiestan que con la presente cesión no se reservan derecho 
alguno y salen en su totalidad de la COMPAÑÍA “DIENSTKOMM S.A. 
SERVICIOS Y SOLUCIONES EN TELECOMUNICACIONES”.- 

Para constancia firman al pie del presente documento y reconocen sus finmas 
y rúbricas, en la ciudad de Quito, a 27 de Febrero del año 2.013.- 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS:- En la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República de” 
Ecuador, hoy día veinte y siete de Febrero del año dos mil trece, ante mi 
Doctora Mariela Pozo Acosta, NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL 
CANTON QUITO, comparecen los cónyuges señores CECILIA DE LAS 
MERCEDES MOLINA HERRERA Y ANGEL EDUARDO JACOME 4, 
HEREDIA, por sus propios derechos y por los que representan en la 
sociedad conyugal por ellos formada; y el señor WILMER GARCIA 
VARGAS, casado, por sus propios derechos y por los que representan en 
la sociedad conyugal por ellos formada; portadores de las cédulas de 
ciudadania números 050266853 — 6, 171471123 — 9 y 172232985 - 9, 
respectivamente.- Los comparecientes son nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, y legalmente 
capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud 
de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas 
debidamente certificadas por mi la Notaria, se agregan.- Advertidos que 
fueron los comparecientes por mi la Notaria de los efectos y resultados de 
este reconocimiento de firma, quienes de conformidad con el numeral 
nueve del Articulo diez y ocho de la Ley Notarial, comparecen a fin de 
reconocer sus firmas y rúbricas en la CESION DE ACCION, que antecede, 
quienes con juramento las reconocen como suyas propias las mismas que 
utilizan en todos sus actos públicos y privados y para constancia se 
ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- DVN.- 
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«PROFESIÓN: 1 ocubacÓN, 
ACTIVILUCRA(PERMILEY 

APELÍIDOS Y NOMBRES DEL PAD 
VIVAS UBATE, MARCO ANTONÍO- 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
DUARTE ANA ÉLVIA” 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-02-08 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-02-08 

    
"DIRECCIÓN, GENERAL DE REGISTRO CIVIL, * 
IDENTIFICACIÓN CIÓ 

        ESTADO CIVIL 
MARGARITA BELEN 

BOM l ! li | JIMENEZ ENRÍQUEZ DIAECTOR GENERAL FIRMA DEL CEDULADO 

Quito. 19 de > Marzo del 2( 2013. CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extien- 

de el presente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2013. 

| Al señor(a): JE va» D. cade Rosi Os SÍ € Sa do 

portador(a) de la cédula de ciudadanía N* E LOL NULA > 
válido por 60 días para cualquier trámite tanto privado como OS y 

que sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida las especies valoradas dei proceso eleccionario. 

_El presente certificado es gratuito. 
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